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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE FACULTAD 
Celebrada en el Salón de Actos de la Facultad de Filosofía y Letras el día 5 de febrero 

de 2025, a las 13:00 horas en segunda convocatoria. 
 
Orden del día: 
Punto 1. Informe del decano. 
Punto 2. Propuestas de modificación y aprobación,  si procede, de varios títulos del 
centro: 

• Máster Universitario en Desarrollo Rural 
• Máster Universitario en Tecnologías de la Información Geográfica: SIG y 

Teledetección 
• Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-artístico 

Punto 3. Aprobación, si procede, de informes anuales de titulaciones (2023-2024). 
Punto 4. Comisiones de calidad. 
 
Asistentes: Elena de Ortueta Hilberath, José Julio García Arranz, Angélica García Manso, 
Juan María Gómez Gómez, Ramiro González Delgado, Francisco Javier Guisado 
Domínguez, José Antonio Gutiérrez Gallego, María Luisa Harto Trujillo, Miguel Ángel 
Lama Hernández, Felipe Leco Berrocal, Manuel Mañas Núñez, Ana Beatriz Mateos 
Rodríguez, Luis Merino Jerez, Pilar Mogollón Cano-Cortés, María José Moreno Gallego, 
Isabel Núñez Fuentes, José Luis Oncins Martínez, María Antonia Pardo Fernández, José 
Manuel Pérez Pintor,  Gustavo Rodríguez Martín, Pablo Ruano San Segundo, Manuel 
Sánchez García, Juan Sánchez González, Ramón Sánchez Santano, Joaquín Villalba 
Álvarez. 
Excusan su asistencia: Diego Vicente Sánchez, Francisco Ignacio Revuelta, Elide di 
Clemente, Luis Jesús Tosina Fernández, Yolanda Fernández Muñoz, Elena de Ortueta 
Hilberath, María Jesús Fernández García, Juan Ignacio Rengifo Gallego, Yago Cid 
Gómez. 
 
Punto 1. Informe del decano. 
El decano informa, en primer lugar, de que una compañera de nuestro centro, Rocío Blas 
Morato, fue nombrada adjunta al rector en la última sesión de Consejo de Gobierno. El 
decano explica que próximamente será nombrada Vicerrectora de estudiantes. 
En segundo lugar, el decano informa de que ya se han publicado los horarios de defensa 
de TFE de la convocatoria de enero. Se trata de la última convocatoria que contará con 
los tribunales actuales. A partir de la convocatoria de junio se configurarán nuevos 
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tribunales, que actuarán en las convocatorias de junio, julio, septiembre y noviembre de 
2025 y enero de 2026. 
Se abre un turno de intervención. No hay ninguna intervención. 
 
Punto 2. Propuestas de modificación y aprobación,  si procede, de varios títulos del 
centro: 

• Máster Universitario en Desarrollo Rural 
• Máster Universitario en Tecnologías de la Información Geográfica: SIG y 

Teledetección 
• Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico-artístico 

El decano explica que la documentación correspondiente a este punto del orden del día 
se encuentra alojada en el espacio virtual de la junta de centro habilitado en CVUEX. 
En primer lugar, el decano detalla las propuestas de modificación del Máster 
Universitario en Desarrollo Rural. 
Se abre un turno de intervención. 
El profesor Leco Berrocal explica las motivaciones de algunas de las modificaciones 
planteadas en la propuesta, que responden a un desajuste en el reparto de créditos que 
existe desde 2009. 
El profesor Sánchez González incide en la importancia de tener en cuenta a los 
departamentos (algo que a su juicio no siempre ocurre) en este tipo de procedimientos 
que tienen que ver con propuestas de modificaciones de títulos. 
Se somete a consideración la propuesta de modificación del Máster Universitario en 
Desarrollo Rural.  
Se aprueba por unanimidad. 
 
En segundo lugar, el decano detalla las propuestas de modificación del Máster 
Universitario en Tecnologías de la Información Geográfica: SIG y Teledetección. 
Se abre un turno de intervención. 
El profesor Gutiérrez Gallego explica la distribución de los créditos que se reflejan en la 
propuesta de modificación, que responde a que el máster cuenta una modalidad 
semipresencial y otra virtual. Detalla, a propuesta del decano, en qué consiste la propuesta 
de modificación, de tal suerte que la Junta de centro sea conocedora de la propuesta que 
se someterá a votación. 
Se abre un segundo turno de intervención. No hay ninguna intervención. 
Se somete a consideración la propuesta de modificación del Máster Universitario en 
Tecnologías de la Información Geográfica: SIG y Teledetección.  
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Se aprueba por unanimidad. 
 
En tercer lugar, el decano detalla las propuestas de modificación del Grado en Historia 
del Arte y Patrimonio Histórico-artístico. 
Se abre un turno de intervención. 
El profesor Sánchez González se queja de que no tenía información suficiente sobre los 
cambios que se van a someter a la consideración del centro. Realiza, asimismo, una serie 
de preguntas sobre el contenido de la intervención del decano sobre la propuesta de 
modificación que ha explicado previamente. 
El decano responde al profesor Sánchez González a cada una de las preguntas que 
formula. 
Se abre un segundo turno de intervención. No hay ninguna intervención. 
Se somete a consideración la propuesta de modificación del Grado en Historia del Arte y 
Patrimonio Histórico-artístico.  
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
Punto 3. Aprobación, si procede, de informes anuales de titulaciones (2023-2024). 
El decano explica que la documentación correspondiente a este punto del orden del día 
se encuentra alojada en el espacio virtual de la junta de centro habilitado en CVUEX. A 
continuación, informa de que los informes han sido elaborados por la comisión de calidad 
de cada título y que todos han sido posteriormente refrendados por la Comisión de 
Calidad del centro. 
Se somete a consideración del centro el informe anual de las titulaciones. 
Se aprueba con 14 votos a favor y una abstención. 
 
Punto 4. Comisiones de calidad. 
El decano informa de las siguientes propuestas de alta y de las bajas en distintas 
comisiones de calidad de títulos del centro: 
 
Geografía y Ordenación del territorio: 

• Causa baja José Manuel Pérez Pintor (vocal) 
 

• Propuesta de alta de Felipe Leco Berrocal (vocal) 
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• Propuesta de alta de Álvaro Gómez Gutiérrez (vocal) 
 
Máster de Desarrollo Rural: 

• Causa baja Felipe Leco Berrocal (secretario) 
 

• Propuesta de alta de Juan Ignacio Rengifo Gallego (secretario) 
 
Grado de Historia del Arte y Patrimonio Histórico-Artístico: 

• Causa baja Manuel Pulido Fernández (vocal) 
 

• Propuesta de alta de Yolanda Fernández Muñoz (vocal) 
 

Se someten a consideración las propuestas de alta. Se aprueban por unanimidad. 

 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13.55 horas, de lo que doy fe 
como secretario académico. 

V.º B.º  
Pablo Ruano San Segundo     José Luis Oncins Martínez 
Secretario académico     Decano 
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